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MINISTERIO D B GUACIA Y JUSTICIA.. 
- 6 1 " i é ÉtftWiiR 9>Í fofi?>iní lé% íV/i/iu ! J : V r£flOnpJB ¿ 

Con motivo de la sagrada ceremooia celebrada por 
la iglesia el d i a de ayer, S. M . la Reina, siguiendo su 
piadosa costumbre, y la de sus «augustos predecesores, 
se ha dignado hacer uso de su demencia soberana al 
adorarla Santa Cruz, é indultar de la pena capital, conmu
tándola en la inmediata, 4 Alonso Barranco Domínguez 
51'." «ITT n » ¿ * ^ - ^ - m \ % 

y Juan de Dios Sotomayor, procesados respec ti van en te 
por delito de homicidio en las Audiencias de Granada y 
Sevilla* 

ssJirsio^R eénl gol rrs ttblulbúM gjshüb 6 [ tfiviJiAft 

MINISTERIO D E CO^IERCIO, INSTRUCCION Y OBRA# 

•'. P Ü B U C A S \ 

Instruido por todos sus trámites el espediente^para 
la construcción de un canal de riego á la derecha del t l o -
bregat, proyectado p o r D . Juan Canadel! y consocios; 
vistos los planos y memoria facultativa; oidas las rec la
maciones de Jos pueblos interesados, el dictamen de los 
ingenieros del distrito, el del gefe político y diputación 
provincial de Barcelona, los de l a junta consultiva de ca
minos y canales, l a dirección general de obras públicas 
v l i de asnricultura; conformándome con lo que me ha 
propuesto m i imnistro de comercio, instrucción f obras 
públicas, he véanlo 'en decretar lo siguiente: ' 

' Declaro á favor de b . Juan Canadell, D. Ju 
Claros deFeiraí , D. Joaqujn Fu i g , D.José Caste! 
Antonio Mownani la real autorización definitiva q 
el carácter de provísíonaí se les confirió por mi real ór-

uan 

! Lunes 9 de a b r i l 

den de. 14 de manso de 1846 para abrir por * u cuenta 
un canal de riego en la ribera derecha delirio Llobregat 
desde las inmediaciones del puente de Mohns de Rey 
basta la Rivera \\f)far . . 

ü 2.° Los riegos del canal se limitarán por ahora á los 
pueblos de San Vicente del Horts, Santa Colonia, Prat 
y San Boy, no pudiendo estonderse á Viiadeeaus ni ofros 
pnebios sin qi^e sus propietarios convengan y pidan el 
d ^ f r u t e . q ^ . a ^ Y .aaoiqufr Ú m MIÉ 

3. ° Dignándome aceptar lá dedicatoria que de Ja 
obra me hacen sus autores, se denominará este (atéalde 
/ ^ ^ / Z r . s í É ^ el recuerdo de-mi 
nombre se perpetúe con los beneficios que aquella ha de 
p^spensar a ^ p ^ ,,^.,). U | U ! o^nj « • •.. . .,. oís 

4. rt D o r ó l a o^ra de uti l idad p ú i ^ para lo$ efec
tos ore venidos, en ja ley de enagenacion forzosa de 17 de 
julio de 183G. L a espropiacion de los tórnenos que com
prende eí trazado,^., los planos se hará con arregloá la 

, !Vpf? °f?J f̂? i 1 * n o dificultar para en adelante 
otras concesiones, mediante esta real autorizariun^ solo 
ppdrá,tornar, del rio la empresa para re^ar l o s U 
mil mojada? de tierra la cantidad de ciento treinta y 
ocho pies cúbicos de agua por segundo, que según los 
cálculos de Jos ingenieros resultan necesarios a l efecto 
sin que se admita reclamación de aumento por pérdida* 
P a n d a s ppr'evaporación ó filtraciones, n i por otro 
tivo alguno^ poique y a han sido couiputadas al fija* 
aquel cálculo. Para componerlos se teñirán en cuenta la* 
aguas que por cualquier concepto se encuentren en el 
iránsito del canal, á fin de rebajar sa importe de los** -
feridos ciento treinta y ocho pies cúbicos ñor sogundo 
en que c o n s i s t e ^ ^ c ^ ^ ^ M t i t ¡ ¡ ^ r . j í , b ^ A 

Los m^.^^etypmn.c» . t % q ^ M 
de a¿i.a de la ñ ^ i ^ ^ 
las mencionadas sets mil mojadas de tierra. L a 
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sion iU\ riego á otros terrenos podrá ser objeto de 
T U concesión. 

7. * L a ejecución de la obra, bajo la vigilancia del 
gefe político de la provincia y la inspección y responsa
bilidad del ingeniero de la misma, será por cuenta de la 
empresa, con arreglo al proyecto y planos aprobados y 
á las presentes disposiciones; pero con entera libertad 
en cuanto al sistema que para efectuaría «convenga me 
jor á sus intereses. A. cargo de la misma estará en lo 
sucesivo costear el servicio del canal con las reparacio
nes y mejoras que sean necesarias, manteniéndole en 
perfecto estado de conservación. E n cambio le pertene
cerán en plena y perpetua propiedad todas las obras que 
se ejecuten y los aprovechamientos que por cualquier 
concepto se obtengan, |i / l j 1 WM f * á 1 

8. ° Será por tanto propiedad de la misma la fuerza 
motriz de los saltos de agua que se proporcionen en el 
canal y en las acequias, teniendo la facultad de aprove
charla por s i , arrendarla 0 enagenarta en todo 6 en par 
te; pero advirtiendo que como el riego es el objeto p r i n 
cipal del canal, el servicio de aquellos se interrumpirá 
totalmente, siempre que el riego lo reclame. 

9. ° Los propietarios podrán ceder 6 enagenar t em
poralmente ó á perpetuidad el todo 6 parte de los dere
chos y propiedades que tengan en el canal y sus perte
nencias dando conocimiento á la autoridad superior ad
ministrativa de la provincia para los efectos que con
vengan. 

10. L a adquisición de los riegos será voluntaría por 
parte de los dueños de las tierras; pero una vez conve
nidos con la empresa, y salvo lo que hubiesen pactado, 
no podrán separarse del concierto, sino pasados tres 
años. 

11. L a distribución de las aguas se hará en justa 
proporción á los terrenos que tengan derecho a l r iego, 
sin que por ningún título ni pretesto pueda darse prefe
rencia á unos sobre otros, aun cuando el propietario sea 
interesado en la empresa. Los regantes de cada acequia 
se constituirán en sindicato, con arreglo á las bases y 
reglamento aprobado para estos cuerpos. 

12. E n tanto que para los canales de riego se fija 
una unidad de medida por el sistema de módulos, en 
virtud de la cual , y fijándose un precio á la referida uni
dad, paguen los regantes la que tomen, satisfarán estos 
un canon por mojada de tierra en virtud del cual reci
birán toda el agua que necesiten, según la clase de c u l 
tivo á que dediquen sus tierras. Para determinar este 
riego se dividirán los terrenos regables en cuatro clases 
debiendo satisfacer las de primera calidad un canon má
ximo de 100 reales, 80 los de segunda, 40 los de ter
cera y 50 los de cuarta. L a clasificación se hará por con
cierto entre la empresa y los regantes, y en caso de no 
avenimiento, por el gefe político oyendo al consejo pro
vincial, previa audiencia de las partes, y con informe de 
la junta de agricultura. E l precio será convencional en 

de avenimiento; pero dentro de los límites espresa-
para cada calidad de terrenos. Mas si por no haber-

II II l.s le hubiese de conocer el gefe político en los ten 
que quedan espuestos, clasificado el terreno, los precios 

• 

serán los de la precedente tarifa. 
13. En atención á que las aguas de los ríos son pa 

nucas, y ño susceptibles de propiedad privada sino en 
cnanto al uso, y que este por lo que respecta á los rie
gos y aplicaciones industríales corresponde á fes riberie
gos, siendo en aquel concepto una servidumbre natural 
de las tierras; teniendo finalmente en consideración que 
el Estado es quien cede gratuitamente á los que cons
truyen el Canal de Isabel #/, y en virtud de este titulo 
el agua para que concedan los riegos, como él mismo 
podría verificarlo declaro: 

1. ° E l derecho de dar agua p a n los riegos no se 
puede dividir de la propiedad del canal, ni por tanto 
enagenarse ambos separadamente. 

2. ° Tampoco poede adquirirse el agua con separa
ción de la tierra, trasmitiéndose siempre con esta el de-
recho á los riegos. 

O , 
3.° Es irredimible el canon de los riegos, ya por los 

motivos espuestos, ya con objeto de que los propietarios 
del canal ofrezcan á los regantes la conveniente ga-
rantia. 

14. L a inspección del canal estará siempre á cargo 
del ingeniero de la provincia, sin perjuicio de la direc
ción facultativa que convenga á la empresa. En cnanto 
á aquella, y al servicio del mismo, se sujetará á los re 
glamentos y disposiciones especiales que se halen vigen
tes ó se establecieren para la conservación de tes obras 
publicas. Los empleados y guardas del canal podrán 
usar, con aprobación del gefe político, el distintivo que 
corresponde á los de empresas de esta dase. 

15. La empresa, so pena de caducidad de la con
cesión, quedando á beneficio del estado los planos y tra
bajos hechos hasta ahora, estará obligado á principiar las 
obras antes de cumplir un año desde esta concesión de
finitiva, y á darlas concluidas en los tres siguientes. 

16. Si una vez principiadas las obras, por cansas de 
fuerza mayor y no por colpa 6 negligencia de los em
presarios, se interrumpieren los trabajos por algún tiem
po, se aumentará el plazo prefijado para la conclusión de 
todas las obras por un término igual á te supresión pro
cedente de las mencionadas cansas. 

17. En el caso de que la empresa no concluyere el 
canal en el término estipulado, 6 no diere á los trabajos 
el impulso necesario para que al concluir el ano y medio 
se halle terminada mas de la mitad de la Unen, é fallare 
al cumplimiento de cualquiera de las obligaciones bajo 
que se le hace la concesión, caducará esta. Mi gobierno 
proveerá á la continuación de los trabajos por medio de 
una nueva concesión, cuyas bases serán las condiciones 
con que se hubiere hecho la primitiva y la tasación de 
las obras ya ejecutadas, materiales acopiados, terrenos 
comprados y demás objetos que pertenezcan á la em
presa. 

18. La concesión en este caso se hará á favor de 
nuevo hcitador que ofrezca mayor «yntMPid por los ob-



jetos comprendióos en la tasación, aunque la oferta no 
cobra su total importe, con tal que no baje de las dos 
terceras partes. La nueva empresa entregará á la pri 
mitiva el valor que se obtuviere de los objetos mencio
nados. 

19. Si abierta la licitación no se presentare postor, 
se renovará bajo las mismas condiciones después de pa
sados seis meses; y si tampoco se presentaren licitado-
res, el empresario quedará definitivamente privado de 
todos los derechos de la presente concesión En el caso 
de que mi gobierno continuare por su cuenta el canal, 
pagará á la empresa la mitad del valor de la tasación de 
que se habla en el artículo anterior. Las disposiciones de 
los arts. 17 y 18 no serán aplicables á los casos en que 
la paralización de los trabajos sea ocasionada por causas 
de fuerza mayor que el empresario no pueda evitar. 

20. Se declara caducada la concesión hecha en 25 
de mayo de 1848 del canal de la derecha delLlobregat, 
llamado de San Baudilio 0 San Boy y el Pral, en virtud 
del abandono que de ella ha hecho la empresa concesio
naria. 

21. Mi gobierno presentará á las Cortes un proyec
to de ley solicitando para los capitales invertidos en el 
Camal de Isabel k% y para los productos dé su regadío la 
esencion de toda contribución, pidiéndose ademas que el 
pago de contribuciones por las tierras que con aquel se 
rieguen, en los diez años que sigan á la conclusión de las 
obras, sea el mismo que si se cultivasen de secano; y que 
los establecimientos industriales que se creen á beneficio 
dé la fuerza motriz de sus aguas paguen solo, durante 
los mismos diez años, la mitad de la cuota de contribu
ciones que según su clase les corresponda. 

22. Finalmente, la empresa del Canal de Isabel II, 
si se constituyere en sociedad anónima, habrá de solici
tar la autorización correspondiente por los trámites y con 
las circunstancias que marcan la ley de 28 de enero de 
1848 y el reglamento de 17 de febrero del propio año 
que tratan de las mismas. 

Dado en palacio á 4 de abril de 1849.—Está rubri
cado de la real mano.—El ministro de comercio, ins
trucción y obras públicas, Juan Bravo Murillo. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 

Dirección gobierno.—Teatros.—Circular. 

S. M. la Reina ha tenido á bien aprobar la siguiente 
clasificación de los teatros del reino propuesta por la jun
ta consultiva de los mismos, de conformidad con lo pre
venido en el art. 22 del real decreto orgánico de 7 de 
febrero último. 

Teatros de primer orden. 

Madrid.. 
| De la Cruz. 
I Del Circo. ;HWUAi£ 

B a r c e l o n a . . ¡ D e l L . c e o 

Sevilla 
) De San Per 
Cádiz, principal. 
Valencia 

Teatros de segundo arden. 

Madrid, del Instituto. 
Corana. 
Granada. 
Málaga. 
Palma. 
YaJIadolid. 
Zaragoza. 

Teatros de tercer orden. 
i 

Los restantes. 

Los teatros de primer orden pagarán por derechos de 
licencia 3,000 rs. vn., 1,500 los de segundo y 500 los 
de tercero. 

Asimismo se ha servido S. M. aprobar la siguiente 
tarifa, propuesta psr la junta consultiva de teatros, de 
lo que deben satisfacer los espectáculos no teatrales y 
las diversiones publicas con arreglo al art 93 del men
cionado decreto orgánico. 

Funciones de toros y de novillos el 5 por 100. 
Los demás espectáculos y diversiones el 10 por 100. 
De real orden lo comunico á Y. S. para los efectos 

correspondientes. Dios guarde á Y. S. mochos anos. 
Madrid 6 de abril de 1849.—San Luis.—Sr. gefe polí
tico de 

Gobierno cwü del distrito de Alcalá de Menores. 

Obrando ya en este gobierno civil los documentos de 
P. y S. P. para la distribución de los que necesiten los 
pueblos del partido en el presente ano, se lo participo á 
los respectivos alcaldes á fin de que concurran á reco
gerlos por sí ó por persona autorizada. 

Asimismo les prevengo que cualquiera de los puestos 
públicos, tabernas, posadas y establecimientos cuyos due
ños no se provean de estas licencias según su dase 
frirán la multa que señala el reglamento y el alcalde q 
lo haya tolerado la pena á que haya logar. Alcalá de He
nares 2 de abril de 1849.—Celedonio Bada. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

Con autorización del Excmo. Sr. gefe 
ta provincia se saca á pública subasta k 

de 
del «orto 



trozo del rio Ja rama enclavado en la jurisdicción A r -
ganda; y la cámara titulada Pontifical por término de un 
ano y para sus tres remates están señalados los dias 15 y 
29 del corriente abril y 13 del próximo mayo de diez á 
doce de la mañana en la sala capitular de Árganda, 

. • 

Con la competente autoriiacíon del Excmo. S r . ge -
fe político de la provincia, se venden en pública subasta 
los materiales aprovechables de l a demolición de las c a 
sas consistoriales de l a villa de Camarina de Esteruelas, 
y está señalado para so remate el dia 15 del corriente 
mes de diez á doce de su mañana en la casa de ayun
tamiento, en donde se hallarán sos condiciones para el 
que quiera enterarse. «é 

i • > i 

Con superior permiso se subastan en la villa de Za r -
zalejo, en la provincia, las yerbas de siego de los prados 
de Saucejo, Cueva oscura, Mayor , Marcos Pérez y P r a 
deras de la Derrotara que radican en su jurisdicción, 
propios de ella; y para celebrar sus remates se señala el 
dia 29 de abril mas inmediato de dos á seis de su tarde 

' en la sala consistorial, á cuyo efecto estará de manifiesto 
el pliego de condiciones bajo de las cuales ha de tener 
efecto. 

vPjAír¿U d ian>W Jjf • : -" W 1 ' **'1 

w E l ayuntamiento de l a villa de Buitrago, previa auto
rización del Excmo. S r . gefe político, ha señalado para 
la subasta de los pastos y labor de las dehesas de pro
pios tituladas de la Vi l la , Mata y Rotara, y la del común 
de vecinos llamada Miramontes, el d i a 15 del actual, de 

á una de su mañana, en su casa consistorial. 

l - • r • 
aoJoele - I \ • £ j 

.80&I Bodoom «•? 'i ' • :t 

E n ViliamanEa sé subastan los pastos para primavera 
de los cuarteles de Maro la , ValJeyeso, el Oreajo y V a l -
deciervos, sitos en su jurisdicción, y su remate se ver i 
ficará el domingo 15 del presente me de abri l , á las 
doce de la mañana, en la» casas consistoriales de dicha 
villa y ante su ayuntamiento, que manifestará las con l i 
ciones de la subasta á las personas que en ella quieran 
tomar parte. . ., .< 

h oq?f>rhc-«r oí *>>. ,01!)? -y - o o oWtuq hb M & f o u q 

No habiéndose presentado limitadores á las leñas de 
la dehesa boya! de l a villa de Cenicientos, so sacan de 
nuevo á subasta bajo las bases establecidas por S . E . 
cuyo remate tendrá efecto el día 29 de l corriente abril . 

L o que se hace saber al público llamando lidiadores. 
- n a 9*m • " *- 1 

Vida de Luis Felipe di Orleans, estrila en francés 
Mr. Alfredo Nettement. Traducida al español por 

E s -« A M eá UiÁMcMo v ^ t í i o s / ¡ k t ó 
l a inte resanie obra á l a que acompaña el retrato del ex 
monarca francés, se acaba de imprimir y se nafta de 
venta en la redacción del Boletín oficial á 5 reales el 
ejemplar. 

-eé'áfc ooüflbq < i q i& . 1 " 1 l'.'h o o i a t t H t t l i i o 3 

Tratado general sobre fallas en que se comprende todo 
4 lo concerniente á las mismas, tanto en la parte penal 

-: cama en ta de procedimientos, por D. José Amianto 

. i . ; •• 

Esto interesante tratado que ba tenido tanja acepta
ción en todos los puntos de España, se está concluyendo 
la primera edición y en prensa la segunda; y para que 
no carezcan de su nulidad, á mas de los ayuntamientos, 
los Sres. jueces, abogados, procuradores, escribanos y 
demás particulares curiosos en la materia, se ha fijado 
el propio, de 10 rs, vn. por ejemplar, en vez de 14 á 
que se han espendido. 

' S é h i l a de venta en la redacción de este periódico. 

" -á; • ¿i'i j . «JSk 

.latas ¿h- n COLECCION COMPLETA 

r 1 1 

4 yU rtoi-tKStiü'tfcq Ú 
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G R A N D E HIPOCRATES. 

1*1 GOfWM $t 
<J£^T i lO ÍJ ! W JS I I 9S15D £t $1 xi•••;„• 
I i f fwr o a 

Novísima hecha del testo friego con los manus
critos y todas hs ediciones a ta vista por Mr. E l Lat
iré* traducida al castellano m amolada can testos de 
mméstrqs mas célebres expositores españoles par el 
D r . D . Tomás Santero. 

1 :n iv? » 

Consta toda l a obra de cuatro tomos en cuarto, de 
papel y esmerada impresión; y habiendo quedado 

un pequeño resto de ejemplares, se ha arreglado su cos
to en 8 0 rs . toda l a obra,, en logar de 140 que antes 
costaba; y admitiéndose también snscricion por tomosá 
los que no puedan hacer e l desembolso de una vez; es 
decir, se entregarán a l sos^rifor desde el dia e a que se 

mes, y amonara por él 20 rs. suscriba un 
Se vende en Madrid en la redacción del Boletin o f i 

c i a l , caftede Atocha, nom. IOS* y en provincias, en las 
principales hbrerias. 

V. ü - L* O I 
M O A D E L P A P A H O V H . 

enlazada con los graves acontecimientos po-
hüeos de Franc ia , Italia j Alemania durante la repúbli
ca y el imper io ; escrita en francés por Ar taud, en^ar-
gado de negocios de Franc ia en Roma en las mismas 
épocas, y testigo de te sucesos que refiere: traducida 
a l cas tdbno por J . M . 

Se vende á 40 rs . en e l mismo ponto. 

* J 341 ' i / ' ^ T H l / i ! ' 

o P i m j c o » E 

ALHOIDKA DE MADRID. 
a si v .a 

Precios rn el mercado de ho9 

: * ! i • ".->' i n i o l n o o 9I) Í B . . - í u / i i í i i - o o o 

Trigo de 37 á 421/2 rs. v». 
Cebada— de 15 i 16 rs. vn. 
Algarrobas de 4 16 rs. vn. 

Madrid 8 de abnl de 1849. 

MADRID: hmfrent* Manuel Púa. 


